RES. 1613/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 2184/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación Directa NºK51618, para el suministro de módulo comunicación celular a Medidor Básico Inteligente;
RESULTANDO: 1) que con fecha 17/05/19, la Administración cursó comunicación a Isbel S.A., solicitándole cotización en un plazo no mayor al 03/6/19, para  el suministro de módulo comunicación celular a Medidor Básico Inteligente, adjuntando las bases que regirían el llamado;
2) que con 03/06/19 Isbel S.A. presentó su pro​puesta;
3) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 04/06/19, recomendando adjudicar a Isbel S.A., expresando las siguientes consideraciones:
3.1) la presente contratación se realiza en el marco del Proyecto Priorizado sobre Redes Inteligentes. A partir de la definición estratégica de iniciar el despliegue masivo de medidores inteligentes y en el marco del programa estratégico de Redes Inteligentes, UTE adjudicó por Resolución de Directorio R 16.-2779 de fecha 24/11/16 la Licitación Pública P48401 (que incluye el suministro de medidores básicos inteligentes, el software asociado y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente), a la firma Isbel S.A.;

3.2) posteriormente, surgió por parte del Directorio una nueva directriz de no comprar más medidores convencionales (no inteligentes), lo cual llevó a cambiar la estrategia de despliegue de los medidores inteligentes, inicialmente prevista por campaña y extenderla a la operativa normal de la empresa. En esta situación, se realizó la contratación directa K51617 y la ampliación de la licitación P48401 adjudicada a la firma Isbel S.A.;

3.3) frente a la necesidad de adquirir módulos de comunicación y concentradores de tecnología PLC que se conecten a los medidores adquiridos los cuales deben ser compatibles en el protocolo de comunicación para que se ensamblen en el cuerpo del medidor dado que se ajustan en forma mecánica, se hace necesario adquirir a la firma Isbel S.A.   los medidores marca Kaifa (DCU9 se conectan únicamente al HES del AMI provistos por KAIFA por lo cual deben ser del mismo fabricante;

3.4) Isbel S.A. es la que  tiene la exclusividad para la venta en Uruguay de la marca KAIFA, encuadrando la presente contratación en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
3.5) la oferta presentada por Isbel S.A. se ajusta sustancialmente a los requisitos y especificaciones exigidas en el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación;
4) que el Gerente de Área Servicios Corporativos, invocando el ejercicio de facultades delegadas por Resolución R 12.-236 y R 12.-1000, dictó la Resolución G.R. Nº 249/19 el 06/06/19, por la que dispuso adjudicar a Isbel S.A. – ad referendum de la intervención preventiva de legalidad – al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., por un total de U$S 6:319.111,25 equivalente a $ 222:761.309,79, el cual incluye módulos comunicación celular a medidor inteligente y módulo de comunicación PLC a medidor inteligente, DCU para soporte 3 y 4 hilos con módulo PLC incorporado; gastos y recargos de importación;
5) que no consta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares, y “en cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;
2)  que en la especie, surgen acreditados, mediante informe técnico, los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige la norma descrita;

3) que en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en el artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”;
4) que la disposición referida permite con carácter amplio que los oferentes introduzcan a la relación contractual cláusulas de limitación de su responsabilidad, sin establecer parámetros o límites al respecto y sin  pautas objetivas que permitan determinar en qué casos serían admisibles las propuestas que incluyeran tales previsiones;
5) que la información correspondiente a la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el  Artículo 13 Numeral D) de la Ordenanza N° 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de que exista disponibilidad en los rubros de imputación correspondientes; 
2) Téngase presente lo expresado en los  Considerandos 4)  y  5); 

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe  elevado por la División Jurídica que aconseja observar el gasto en mérito a: 1) “que en la especie no surge acreditado mediante un informe técnico que la empresa ISBEL S.A. tenga la exclusividad para la venta de la marca KAIFA”. 2)”que en consecuencia no surgen acreditados en forma fehaciente los extremos que habilitan  la causal invocada para proceder a la contratación  de referencia, tal como lo exige el artículo 33 literal C) numeral 3 del TOCAF, siendo que al tratarse de una causal de excepción es de interpretación  estricta”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. OSVALDO DOHIR: “Voto discorde la presente carpeta por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de este Tribunal”.

CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por considerar que debe ser objeto de observación en función de los fundamentos expresados en el informe de la División Jurídica, que se acompaña y que comparto en todos sus términos.

CARPETA N°: 2016 – 17 – 1 - 0008567

ENTRADA: 2184/19 de fecha 10/06/19

Montevideo, 20 de junio de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y

Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Contratación Directa Nº K51618,

para el suministro de modulo comunicación celular a Medidor Básico

Inteligente;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17/05/19, la Administración cursó comunicación a Isbel S.A., solicitándole cotización en un plazo no mayor al 03/6/19, para el suministro de modulo comunicación celular a Medidor Básico Inteligente, adjuntando las bases que regirían el llamado; 2) que con 03/06/19 Isbel S.A. presentó su propuesta;

 3) que la Comisión Asesora emitió su dictamen el 04/06/19, recomendando adjudicar a Isbel S.A., expresando las siguientes consideraciones:

3.1) la presente contratación se realiza en el marco del Proyecto Priorizado sobre Redes Inteligentes. A partir de la definición estratégica de iniciar el despliegue masivo de medidores inteligentes y en el marco del programa estratégico de Redes Inteligentes, UTE adjudicó por Resolución de Directorio R 16.-2779 de fecha 24/11/16 la Licitación Pública P48401 (que incluye el suministro de medidores básicos inteligentes, el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente), a la firma Isbel S.A.

3.2) posteriormente, surgió por parte del Directorio una nueva directriz de no comprar más medidores convencionales (no inteligentes), lo cual llevó a cambiar la estrategia de despliegue de los medidores inteligentes, inicialmente prevista por campaña y extenderla a la operativa normal de la empresa. En esta situación, se realizó la contratación directa K51617 y la ampliación de la licitación P48401 adjudicada a la firma Isbel SA. 3.3) frente a la necesidad de adquirir módulos de comunicación y concentradores de tecnología PLC que se conecten a los medidores adquiridos los cuales deben ser compatibles en el protocolo de comunicación para que se ensamblan en el cuerpo del medidor dado que se ajustan en forma mecánic, se hace necesario adquirir a la firma Isbel SA los medidores marca Kaifa (DCU9 se conectan únicamente al HES del AMI provistos por KAIFA por lo cual deben ser del mismo fabricante. 3.4) Isbel S.A. es la que tiene la exclusividad para la venta en Uruguay de la marca KAIFA, encuadrando la presente contratación en el numeral 3) del literal C) del artículo 33 del TOCAF; 3.5) la oferta presentada por Isbel S.A. se ajusta sustancialmente a los requisitos y especificaciones exigidas en el Pliego de Condiciones que rige la presente contratación; 4) que el Gerente de Área Servicios Corporativos, invocando el ejercicio de facultades delegadas mediante Resolución R 12.-236 y R 12.-1000, dictó la Resolución G.R. Nº 249/19 el 06/06/19, por la que dispuso adjudicar a Isbel S.A. – ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad – al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F., por un total de U$S 6:319.111,25 equivalente a $ 222.761.309,79, el cual incluye módulos comunicación celular a medidor inteligente y módulo de comunicación PLC a medidor inteligente, DCU para soporte 3 y 4 hilos con módulo PLC incorporado; gastos y recargos de importación; 5) que no consta información contable; 

CONSIDERANDO: 1) que el art. 33 lit. C) numeral 3 del T.O.C.A.F., permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos de adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares, y “en cada caso, deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”; 2) que en la especie, no surge acreditado mediante un informe técnico que la empresas ISBEL S.A. tenga la exclusividad para a venta de la marca KAIFA; 3) que en consecuencia, no surgen acreditados en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige el art. 33 lit. C) num. 3 del T.O.C.A.F., siendo que al tratarse de una causal de excepción, es de interpretación estricta; 4) que en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en el artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”; 5) que la disposición referida permite con carácter amplio que los oferentes introduzcan a la relación contractual cláusulas de limitación de su responsabilidad, sin establecer parámetros o límites al respecto, y sin pautas objetivas que permitan determinar en qué casos serían admisibles las propuestas que incluyeran tales previsiones; 6) que la información correspondiente a la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el artículo 13 numeral D) de la Ordenanza N1 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 3,. 

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5 y 6; 

3) Comunicar al Contador Delegado; 4) Devolver las actuaciones”
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